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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1099/2017/i AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

2. Se le reconoce personería al LICENCIADO 
como TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, por así 
constar en los archivos de la dirección de 
capacitación y vinculación ciudadana de este 
órgano, dándole la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
licenciados, con el carácter de DELEGADOS 
para actuar conjunta o separadamente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 162, 
párrafos segundo y tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintiocho de junio de 
dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada 
vía sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de este 
órgano, el cuatro de julio de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas dieciocho a veinte del 
expediente. 
 

2 IVAI-REV/04/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y PORTUARIO 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

II. Del análisis de la documental de cuenta se 
advierte que el sujeto obligado cumple de 
manera parcial, toda vez que de la inspección 
a la información remitida se advierte que la 
elaboración de la versión pública de la 
documentación requerida se encuentra 
incompleta, ya que en las copias de las 
cédulas profesionales de algunos 
trabajadores sigue apareciendo la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) así 
como su firma, además indebidamente 
elimina la firma del Director General de 
Profesiones como lo es en el caso de la cédula 
de Marco Antonio Ignacio Vega Estrada, sólo 
por mencionar alguno, aunado a ello que en 
el currículum del Lic. Gerardo Mancilla 
Arteaga, en el pie de página siguen sin 
omitirse sus datos personales, por lo que en 
estricto apego a los artículos 65 y 144 de la 
Ley 875 de Transparencia y 6, fracción IV de la 
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Ley 581 para la Tutela de los Datos Personales 
del Estado de Veracruz, deberá remitir la 
versión pública de los documentos 
requeridos. 
III. Se le requiere por única ocasión al ente 
obligado para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
IV. En caso de no actuar en la forma y plazos 
señalados, se hará efectivo el 
apercibimiento realizado en el acuerdo de 
treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete. 
 

3 IVAI-REV/1304/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

4 IVAI-REV/1306/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

5 IVAI-REV/1308/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de catorce de agosto de dos mil 
diecisiete, toda vez que los escritos contienen 
los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse los recursos de revisión y 
sus anexos. 
 

6 IVAI-REV/1324/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

7 IVAI-REV/1330/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el CUADERNILLO 
162/2017, así como el recurso de revisión y 
sus anexos. 

 

8 IVAI-REV/1331/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el CUADERNILLO 
161/2017, así como el recurso de revisión y 
sus anexos. 

 

9 IVAI-REV/1349/2017/I 

INSITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

10 IVAI-REV/477/2017/iii AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

ii. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el veinte de junio del 
año en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el veintiséis siguiente. 
iii. Del análisis de la documental de cuenta se 
advierte que el sujeto obligado cumple de 
manera parcial con lo ordenado por este 
órgano ya que remite el contrato de la obra 
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pública solicitada; asimismo se desprende 
que remite el acuerdo número diez de fecha 
quince de enero de dos mil dieciséis, a través 
del cual se autorizó el programa FORTAMUN-
DF, programa dentro del cual se encuentra 
contemplada la obra solicitada, sin embargo 
dicho acuerdo fue aprobado mediante sesión 
ordinaria de fecha quince de enero de la 
pasada anualidad, por lo que se desprende la 
existencia del acta de cabildo en la cual se 
autorizó la obra requerida; en consecuencia, 
dígasele al sujeto obligado para tener por 
cumplido el presente asunto deberá 
proporcionar a la parte recurrente el acta de 
cabildo en donde se autorizó la obra 
solicitada. 
iv. Requiérasele al sujeto obligado por 
conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento 
total de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
v. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
 

11 IVAI-REV/546/2017/I SECRETARÍA DE SALUD 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

iv. Dígasele al sujeto obligado que cumple de 
manera parcial con lo ordenado por este 
órgano, ello en razón de que proporciona la 
información solicitada bajo las preguntas de 
la número cuatro a la quince y la diecisiete; 
sin embargo le faltó proporcionar la 
información siguiente: “Si dentro de la 
estructura orgánica de Servicios de Salud de 
Veracruz existe el puesto de “NOTIFICADOR”; 
2. … en que ordenamiento jurídico se 
encuentran reguladas?; 3. ¿Cuáles son las 
percepciones inherentes al puesto de 
“Notificador” y en que tabulador se encuentra 
señalado dicho puesto?; 16. Informar si 
Ricardo Fernando Moreno Rodríguez radica 
en esta Ciudad Capital y/o en esta Entidad 
Federativa, y si este domicilio obra en su 
expediente personal”; toda vez que respecto 
a la pregunta número uno no dice si existe o 
no esa figura, ya que únicamente se concreta 
a decir que se habilitan a servidores públicos 
adscritos a las áreas administrativas; por 
cuanto hace a la pregunta número dos no 
señala en que ordenamiento jurídico se 
encuentran reguladas las funciones de 
“notificador” ni hace alguna aclaración al 
respecto; en relación a la pregunta número 
tres no proporciona lo requerido ya que 
indica que “Se reitera la respuesta 1”, 
respuesta que no satisface lo solicitado; y 
finalmente con relación a la interrogante 
número dieciséis tampoco responde lo 
requerido, ya que únicamente manifiesta “Si 
cumple”, respuesta que no guarda relación 
con lo preguntado por la parte recurrente; 
por ende no puede tenerse por cumplido el 
presente asunto. 
V. Requiérasele al sujeto obligado por 
conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento 
total de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
VI. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
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VII. En virtud de que no existe constancia de 
que le haya sido entregada a la parte 
promovente la información que el sujeto 
obligado envió a este instituto en fecha 
veintisiete de junio del año en curso y a fin de 
garantizar su derecho de acceso a la 
información, se ordena remitir copia de la 
documental de cuenta, en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que de manera 
personal le sea practicada respecto de este 
acuerdo para que se imponga de su 
contenido. 

 

12 IVAI-REV/598/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el diecinueve de 
junio del año en curso, causó estado, y que el 
plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintitrés siguiente. 
III. Del análisis de la documental de cuenta se 
advierte que el sujeto obligado a través del 
director de egresos manifiesta que “para la 
Entrega-Recepción, se realizó un Acta 
Administrativa general que engloba la 
Tesorería Municipal, Dirección de Ingresos, 
Dirección de Egresos, Dirección de 
Contabilidad y Control Presupuestal y la 
Dirección de Recursos Materiales… No omito 
mencionar que no hubo observaciones en la 
Dirección a mi digno cargo.”; sin embargo no 
puede tenerse por cumplido el presente 
asunto en razón de que le faltó adjuntar a su 
respuesta la copia del acta administrativa.  
IV. Requiérasele al sujeto obligado por 
conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento 
total de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

13 IVAI-REV/938/2016/III 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

ÚNICO. Se regulariza el procedimiento del 
expediente en que se actúa, para el efecto de 
notificar a la recurrente el proveído de nueve 
de marzo del presente año, toda vez que de 
la razón de notificación visible a foja ciento 
treinta de autos, se advierte que fue 
notificado a una cuenta diversa a la 
autorizada por la solicitante.  

 

14 IVAI-REV/977/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la instrucción. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el Proyecto de Resolución, elaborado por 
la ponencia a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

 

15 IVAI-REV/998/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la instrucción. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el Proyecto de Resolución, elaborado por 
la ponencia a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

 

16 IVAI-REV/1039/2017/III 
UNIVERSIDAD POPULAR 
AUTÓNOMA DE VERACRUZ 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la instrucción, 
en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por 
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la comisionada ponente, para que se proceda 
a resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

 

17 IVAI-REV/1078/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo establecido 
en el artículo 192, párrafo primero, de la ley 
de la materia. 

 

18 IVAI-REV/1083/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto 
es, veinte días más, para presentar el 
proyecto de resolución por parte de la 
comisionada   ponente. 

 

19 IVAI-REV/1085/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto 
es, veinte días más, para presentar el 
proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

 

20 IVAI-REV/1091/2017/II 

SINDICATO ÚNICO 
INDEPENDIENTE DE 
TRABAJADORES DEL COLEGIO 
DE BACHILLERES DEL ESTADO 
DE VERACRUZ 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la 
dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este órgano que el LICENCIADO 
es el TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA del sujeto obligado 
SINDICATO ÚNICO INDEPENDIENTE DE 
TRABAJADORES DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, se 
le reconoce la personería con que se ostenta 
dándole la intervención que en derecho 
corresponde. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de cuatro de julio de dos 
mil diecisiete, dentro del plazo de siete días 
hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada 
vía sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de este 
órgano, el siete de julio de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas cincuenta y tres a cincuenta y 
cinco del expediente. 

 

21 IVAI-REV/1117/2017/III SECRETARÍA DE SALUD 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la 
dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este órgano que es la 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto obligado 
SECRETARÍA DE SALUD, se le reconoce la 
personería con que se ostenta dándole la 
intervención que en derecho corresponde, así 
como a con el carácter de DELEGADO para 
actuar en términos de lo dispuesto por el 
artículo 162, párrafos segundo y tercero de la 
citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de tres de julio de dos 
mil diecisiete, dentro del plazo de siete días 
hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada 
vía sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de este 
órgano, el cinco de julio de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas doce a catorce del expediente. 

 

22 IVAI-REV/1127/2017/I 
OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

4. Toda vez que consta en los archivos de la 
dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este órgano que es el TITULAR 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA del sujeto 
obligado OFICINA DEL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, se le reconoce la personería con que 
se ostenta dándole la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos como sus autorizados para oír y 
recibir notificaciones, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 388 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado número extraordinario 248 del 
veintidós de junio de dos mil diecisiete. 
5. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de cuatro de julio de dos 
mil diecisiete, dentro del plazo de siete días 
hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

vía sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de este 
órgano, el siete de julio de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas dieciséis a dieciocho del 
expediente. 

 

23 IVAI-REV/1285/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Notifíquese a la parte recurrente, 
conforme a lo señalado en los puntos 2 y 5 
antes referidos, el acuerdo del siete de 
agosto, junto con el recurso de revisión y sus 
anexos, a la cuenta de correo electrónico 
unfilitoplus@hotmail.com, lo anterior a fin de 
regularizar el presente expediente y subsanar 
dicha omisión. 
2. Se le hace saber al hoy recurrente que, 
aunque no le fue notificado en su cuenta de 
correo electrónico el acuerdo de admisión 
antes mencionado, surten sus efectos las 
diligencias de notificación que le fueron 
realizadas el nueve de agosto de dos mil 
diecisiete, por la lista de acuerdos fijada en 
los estrados y portal de internet de este 
instituto, así como por el sistema Infomex-
Veracruz, visibles a fojas veintiuna en su 
reverso y veinticuatro a veintiséis del 
expediente, toda vez que la finalidad de las 
citadas notificaciones es dar cumplimiento al 
principio de publicidad que debe preceder en 
todas las actuaciones. 

 

 
 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1086/2016/III 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

  Como consecuencia de lo anterior, 
fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
APREMIO, DENTRO DEL DIVERSO 
IVAI-REV/1086/2016/III, con el informe 

de vista referido, la copia certificada de la 
resolución emitida en el presente asunto 
y la certificación de que ha vencido el 
término para el cumplimiento de la misma. 
  
V.                Hágase del conocimiento del 

sujeto obligado lo siguiente: 
  

1. La instauración del 
procedimiento para la 
aplicación de las medidas 
de apremio, respecto del 
expediente IVAI-
REV/1086/2016/III; 

2. Que cuenta con un plazo 
de cinco días hábiles, a 

partir del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que 
manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de trece de 
diciembre de dos mil 
dieciséis; 

3. Que solo le es permitido 
ofrecer pruebas 
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documentales, las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista; y 

4. Que el veintiocho de 
agosto del presente año a 
las nueve horas con 
treinta minutos, se llevará 
a cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos 
antes referidos; por lo que 
se le cita a que acuda el día 
y hora señalado a la sede 
de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, 
esquina Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de 
Xalapa-Enríquez, Veracruz. 

 

2 IVAI-REV/1163/2016/III 
COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

I. Del análisis de las 
documentales que corren 
agregadas a fojas de la 
ochenta y dos a la ochenta 
y seis de autos, se advierte 
que Coordinación General 
de Comunicación Social, 

da cumplimiento a la 
resolución pronunciada el 
once de enero de dos mil 
diecisiete, ello en virtud 

que le proporcionó a la parte 
recurrente la información 
solicitada. 

 

3 IVAI-REV/422/2017/I 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

Téngase por hecha la manifestación de la 
parte recurrente, y dígasele que el sujeto 
obligado el veintinueve de mayo del 
presente año mediante el Sistema 
Infomex, le remitió la respuesta, tal y 
como se advierte del historial de la 
solicitud y de la diligencia que este órgano 
garante realizó a dicho sistema. Por lo 
que se tiene al Instituto de Pensiones 
del Estado de Veracruz, dando 

cumplimiento a la resolución pronunciada 
el nueve de mayo del año en curso 

4 IVAI-REV/1123/2017/III SECRETARIA DE SALUD 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 

instituto lo que a su derecho convenga. 
 

5 IVAI-REV/1124/2017/I 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 

documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 

calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

6 IVAI-REV/403/2017/III 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

Se tiene a la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Saneamiento de 
Xalapa, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el nueve de 
mayo de dos mil diecisiete  

7 IVAI-REV/1170/2016/I 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

Asimismo del análisis de las 
documentales que corren agregadas a 
fojas de la sesenta a la sesenta y tres de 
autos, se advierte que la Secretaría de 
Seguridad Pública, da cumplimiento a la 
resolución pronunciada el veinticuatro 
de enero de dos mil diecisiete, ello en 
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virtud que le proporcionó a la parte 
recurrente la información solicitada. 
 

8 IVAI-REV/1234/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
ACULTZINGO 

14 DE AGOSTO DE 
2917 

Como diligencia para mejor proveer, se 
requiere a la parte recurrente por un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, para 
efecto de que proporcione a este órgano 
garante diversa cuenta de correo 
electrónico a la señalada en su recurso 

de revisión al rubro citado, en donde 
pueda practicársele toda clase de 
notificaciones, relacionadas con el 
presente expediente aún las de tipo 
personal, distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz o en su 
defecto domicilio para los mismos 
efectos, haciéndole saber que la 
contestación al presente requerimiento 
puede realizarla a través de mensaje de 
correo electrónico, enviado a la cuenta 
institucional de este órgano 
contacto@verivai.org.mx o mediante 
escrito presentado en la oficialía de 
partes de este instituto, debiendo señalar 
el número del expediente al rubro citado. 
 

9 IVAI-REV/1079/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

10 IVAI-REV/1084/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

11 IVAI-REV/1348/2017/III 
INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACION 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

12 IVAI-REV/1355/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

13 IVAI-REV/1355/2017/I Y 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Por razones de economía 
procesal y a fin de resolver de manera 
conjunta, expedita y completa lo relativo a 
la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar 
el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/1355/2017/I, el restante medio de 
impugnación precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar copia 
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certificada del presente fallo a los autos 
del recurso de revisión acumulado. 
 

14 IVAI-REV/1307/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

15 IVAI-REV/1314/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

16 IVAI-REV/1356/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

17 IVAI-REV/1355/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

18 IVAI-REV/1329/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

19 IVAI-REV/1322/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

20 IVAI-REV/1315/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

21 IVAI-REV/1311/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

22 IVAI-REV/1332/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
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en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

23 IVAI-REV/1031/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 

el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la 
comisionada ponente, para que se 
proceda a resolver en definitiva dentro del 
plazo establecido 

24 IVAI-REV/995/2017/III 
FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se 
encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la 

comisionada ponente, para que se 
proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido 

25 IVAI-REV/982/2017/II MORENA 
14 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la 

comisionada ponente, para que se 
proceda a resolver en definitiva dentro del 
plazo establecido 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1112/2017/I 

PODER JUDICIAL 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado este acuerdo, proceda en 
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consecuencia y manifieste a este instituto 
lo que a su derecho convenga. 

2 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1080/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

3 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1012/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

4 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1010/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

5 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1082/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

6 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1096/2017/I 

PODER LEGISLATIVO 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

7 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1087/2017/I 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL   

CATORCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

8 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1002/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
TLACOTEPEC DE MEJÍA 

CATORCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

RIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

9 EXPEDIENTE IVAI-
REV/966/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

RIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

10 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1114/2017/III 

MORENA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

11 IVAI-REV/1354/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
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notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

12 IVAI-REV/1334/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

13 IVAI-REV/1319/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

14 IVAI-REV/1303/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

15 IVAI-REV/1313/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 
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16 IVAI-REV/1328/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

17 IVAI-REV/1300/2017/I Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

18 IVAI-REV/1300/2017/I Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ACUMULACIÓN DEL IVAI-
REV/1300/2017/I 

19 IVAI-REV/1337/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

  
 
 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
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CONSECUTIV

O 
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EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 
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1 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE SANCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
IVAI-SA/187/2017/II 

TITULAR DEL SUJETO 
OBLIGADO 

AYUNTAMIENTO DE SAN 
ANDRÉS TENEJAPAN, 

VERACRUZ 

14 DE AGOSTO DE 
2017 

I. Con el memorándum 
IVAI-MEMO/HSBL/206/14/07/2017 
y sus anexos, intégrese el 
expediente para la aplicación de la 
sanción correspondiente y 
regístrese en el libro de gobierno 
con la clave IVAI-SA/187/2017/I. 
 
II. Hágase del 
conocimiento al Titular del sujeto 
obligado lo siguiente: 
 
a) La instauración del 
procedimiento para la aplicación de 
la sanción administrativa, al no 
haber atendido el requerimiento 
efectuado mediante oficio IVAI-
OF/PCG/709/04/07/2017, 
acompáñese al presente la 
notificación del citado oficio. 
b) Que tiene quince días 
hábiles, a partir del día siguiente de 
la notificación del presente acuerdo, 
para que ofrezca pruebas y 
manifieste lo que a su derecho 
convenga, en caso de no actuar en 
la forma y plazo señalado se 
resolverá el presente asunto con las 
constancias que obren en autos. 
c) Que al comparecer 
deberá de acreditar su personería. 
 
III. Se solicita a la titular de 
la oficialía de partes de este 
instituto, que una vez transcurrido el 
plazo concedido, informe si el 
sujeto obligado exhibió alguna 
promoción o escrito dirigido al 
expediente al rubro citado y, en su 
caso, remítanse de inmediato a la 
secretaría de acuerdos, para 
acordar lo que en derecho proceda. 
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